
Diputado Rathgeb solicita mayor control a la presencia de perros que provoquen
daÃ±os a la fauna y a la ganaderÃa en zonas rurales

DescripciÃ³n

En el marco de la discusiÃ³n previa a la votaciÃ³n de la Ley de Tenencia Responsable de Mascotas
que se realizarÃ¡ la prÃ³xima semana, el diputado por Malleco e integrante de la ComisiÃ³n de Salud,
Jorge Rathgeb, solicitÃ³ a la CÃ¡mara Baja que se pueda votar por separado los artÃculos 5 y 28 de
dicha normativa la cual posibilita el control de perros considerados daÃ±inos para la fauna silvestre, las
personas y la producciÃ³n ganadera del paÃs.

La propuesta del diputado Rathgeb subyace en la posibilidad de que en zonas rurales, tanto el SAG
como Conaf puedan mover, trasladar a otros sectores o a perreras establecidas, y en Ãºltima instancia
sacrificar a aquellos perros que constituyen un peligro para otros animales silvestres protegidos por ley
o para la producciÃ³n ganadera de pequeÃ±os productores en los campos de Chile.

A juicio del diputado por Malleco, esta propuesta tiene sustento en el constante daÃ±o que jaurias de
perros -ya sea que hayan sido abandonados por sus dueÃ±os o porque nacieron y se crecieron en las
zonas rurales-,  han provocado a la poblaciÃ³n de especies protegidas como el pudÃº, el huemul, el
puma o el zorro de Darwin e incluso en aves como el piden, el queltehue o las perdices que son
cazados o bien sus huevos son destruidos por la acciÃ³n de estas jaurÃas. Esto sin considerar el
perjuicio que estos grupos de perros -que por su condiciÃ³n no reconocen el dominio humano-
provocan a la producciÃ³n ganadera de las familias campesinas.

SegÃºn el legislador, la ComisiÃ³n de Hacienda habÃa dispuesto indicaciones en este proyecto que
permitÃan este control (concretamente en el artÃculo 5 con relaciÃ³n al artÃculo 28 de la propuesta
legal), sin embargo, en la discusiÃ³n interna de la ComisiÃ³n de Salud estas disposiciones fueron
rechazadas, precisando el legislador que por la protecciÃ³n a la fauna silvestre y de la producciÃ³n
ganadera de pequeÃ±os productores resulta necesario realizar la votaciÃ³n de estos artÃculos de
manera separada al proyecto en general.

â??Yo insisto en esto porque creo que tenemos serio riesgo de poner en mayor peligro mucha fauna
silvestre autÃ³ctona que estÃ¡n en riesgo de extinciÃ³n como asÃ tambiÃ©n los animales domÃ©sticos
de nuestros agricultores. Por lo tanto, solicito que se haga una votaciÃ³n separada respecto a los artÃ­
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culos 5 y 28 para establecer la posibilidad de realizar un control a los animales que provoquen esos
daÃ±os a la fauna silvestre y a nuestros productores sÃ³lo en las zonas ruralesâ?•, indicÃ³ el diputado.

Asimismo, el parlamentario expresÃ³ la necesidad de que la CÃ¡mara de Diputados establezca mayor
claridad sobre los recursos disponibles para que las municipalidades cumplan con los requisitos y
obligaciones de esta norma. En este sentido, indicÃ³ que solicitÃ³ tambiÃ©n la votaciÃ³n separada de
los artÃculos 25, 26 y 27 que se refieren a facultades y obligaciones de los municipios en la propuesta
legal para definir en ellos la disposiciÃ³n de estos recursos.
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